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Admitida la queja a trámite nos dirigimos al Ayuntamiento de Málaga solicitando información relativa a la 
devolución del cobro indebido. En la respuesta municipal se indicaba que el procedimiento sancionador se 
archivó, por lo que concluían que procedía la devolución del importe de la tasa abonada para la retirada 
de su vehículo del depósito municipal.

En la queja 21/0653 la persona reclamante manifestaba que fue multada por aparcar en zona prohibida, 
recurrió la denuncia y recibió una notificación de providencia de apremio. Formuló un segundo recurso, 
y la respuesta fue una orden de embargo. En octubre de 2020 volvió a formular un tercer recurso, sin 
haber recibido respuesta. Puesta en contacto telefónico tanto con el Ayuntamiento de Vejer como con la 
Diputación Provincial de Cádiz seguía sin obtener respuesta.

Admitimos a trámite la queja y solicitamos informe al Ayuntamiento de Vejer de la Frontera y al Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz que nos comunicó que 
tras el estudio de la documentación obrante en el expediente se comprobó que había existido prescripción 
en el procedimiento, al verificar que se presentaron alegaciones en plazo en el Ayuntamiento de Vejer 
de la Frontera y que estas no fueron contestadas. En virtud de ello, se había procedido a dar de baja 
la sanción y reconocer el derecho a la devolución del importe retenido indebidamente. Dado que con 
esta información nos era suficiente, no necesitando contar con la respuesta del Ayuntamiento, dimos por 
concluidas nuestras actuaciones al haber sido aceptada la pretensión planteada.

1.10.2.1.3. Aparcamientos
En esta materia destacamos la queja 21/3893 en la que la maniobra del estacionamiento provocaba 

daños en un inmueble. Así la persona interesada exponía que los coches que aparcaban en la fachada de 
su domicilio estaban golpeando el zócalo de su vivienda produciéndole daños, y solicitaba que se tomaran 
las medidas oportunas sobre el acerado y aparcamiento de vehículos.

Admitida la queja a trámite nos dirigimos al Ayuntamiento de Guillena solicitando información sobre el 
cumplimiento de la normativa en materia de aparcamientos y accesibilidad. En la respuesta municipal 
remitida se informaba que tuvo lugar una reunión con el vecindario de la calle afectada para abordar el 
asunto, llegándose a un acuerdo unánime para resolver la reclamación efectuada. Los técnicos municipales 
redactaron un proyecto de obra que se encontraba en fase de aprobación y una vez aprobado se procedería 
a su adjudicación, siendo la intención que durante el mes de julio del 2021 quedara adjudicada la obra y 
que la misma se ejecutara en el mes de agosto.

Considerando aceptada la pretensión de la persona interesada, dimos por concluidas nuestras 
actuaciones.

1.10.2.1.4.  Servicios de Transporte público
En relación a la queja 20/8693, incoada de oficio en el año 2020, en la que solicitamos información 

relativa a las medidas que se tuviera previsto adoptar a fin de satisfacer la pretensión de los ayuntamientos 
de los municipios afectados pertenecientes todos ellos a la comarca de la Sierra de Aracena y Picos 
de Aroche, que no era otra que la del restablecimiento, a la mayor brevedad posible, de las líneas de 
transporte público de viajeros por carretera en autobús, existentes con anterioridad a la declaración del 
Estado de Alarma, en cuanto a frecuencia, horarios y vehículos adaptados a personas con discapacidad. 
La Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio nos remitió informe en el que nos 
detallaba las gestiones iniciadas con los ayuntamientos afectados. La falta de respuesta de estos últimos 
a los requerimientos de la Consejería y las decisiones que se adoptaron para resolver la problemática 
motivó la finalización de nuestras gestiones en este asunto.

En el año 2021 se han planteado dos quejas, la 21/4062 y 20/6703 estrechamente vinculadas con la anterior, 
ya que los efectos de la crisis originada por el coronavirus y su repercusión en la prestación de los servicios de 
línea de transporte regular de viajeros, a principios de ese año continuaban con problemas de restablecimiento 
en sus horarios, frecuencias y vehículos adaptados. 

Por otra parte, En la queja 20/8239 la persona interesada exponía los inconvenientes que estaba teniendo 
para llevar a cabo la renovación de la tarjeta solidaria de Transportes Urbanos de Sevilla Sociedad 
Anónima Municipal (TUSSAM), de la que era beneficiaria. Refería tener una dificultad motora importante 
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